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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

4785 Anuncio de la Dirección General de Ferrocarriles por el que se somete
a información pública el "Estudio informativo de integración del
ferrocarril en Sant Feliu de Llobregat (Barcelona)".

Con fecha 10 de Febrero de 2009, la Dirección General de Ferrocarriles ha
aprobado provisionalmente el “Estudio Informativo de integración del ferrocarril en
Sant Feliu de Llobregat (Barcelona)”.

En virtud de la Aprobación Provisional del citado Estudio y conforme a lo
dispuesto en el Artículo 10.5 del vigente Reglamento del Sector Ferroviario, se
somete al trámite de Información Pública dicho Estudio por un período de Treinta
(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para ser examinado por las
personas que lo deseen, quienes podrán formular observaciones sobre la
concepción global del trazado, en la medida en que afecte al interés general.

El Estudio estará expuesto al público, en días y horas hábiles de oficina, en el
Área de Fomento de la Subdelegación del Gobierno en Barcelona (c/ Bergara, 12,
planta 4.ª, Barcelona), en el Ayuntamiento de Sant Feliu de Llobregat (Plaça de la
Vila, 1), en el Ayuntamiento de Sant Joan Despí (Camí del Mig, 9) y en la Dirección
General de Ferrocarriles (Plaza de los Sagrados Corazones, 7, planta baja,
Madrid).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Subdirección General de
Planes y Proyectos (Plaza de los Sagrados Corazones, 7, 28071 Madrid),
indicando como referencia “Información Pública Estudio Informativo de integración
del ferrocarril en Sant Feliu de Llobregat (Barcelona)”.

Madrid, 16 de febrero de 2009.- El Director General de Ferrocarriles.- Luis de
Santiago Pérez.
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